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PARTE OFICIAL.

Gacela del‘2[ de Diciembre de 1882

P8ES1BEXCU DEL CONSEJO DE SINISTROS

SS. MM. el Rey 1). Alfonso 
y la Reina Doña Maria Cristina 
(Q- ^- g-)» y ^- ^’ ï^- ^^ Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
é infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin no- 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. KR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

LEY BE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

fCont inuaciónj

Cuando dentro del emplazannenlo 
ó al día siguienie de la designación 
raanifiesle el Procurador del recu
rrente su propósito de interponer el 
recurso ó el Fiscal lo solicitare, se 
mandará por la Sala abrir el pliego 
que contenga la certificación de vo
tos reservados y coraunicarle con 
los autos á las partes. En otro caso 
no se abrirá hasta que el recurso 
sea interpuesto, y desde el dia de 
su señalamiento para la vista hasta 
su celebración lo podrán examinar 
las parles en la Secretaría.

Art. 877, Los recursos se nu-» 
merarán correlativamente por el ór- 
den de su presentación; y del núme
ro que corresponda á cada uno se 
dará certificación á los que le hubie
sen interpuesto, si lo pidieren.

Los lecursos contra las senten
cias en que se imponga la pena de 
louerie, los de competencia y los de 

casos in fraganti se numerarán se 
paradamenle.

Art. 8*78, Trascurrido el térmi
no del emplazamiento sin que haya 
comparecido el recurrente en la for
ma que según los casos previene 
esta ley, la Sala segunda del Tribu
na! Supremo dictará sin más trámi
tes auto declarando desierto el re
curso, con imposición de las costas 
al particular recurrente, comuni
cándolo así al Tiibunal sentenciador 
para los efectos que procedan.

Art. 879. El Ministerio fiscal se 
ajustará para la preparación é inter
posición del recurso á los términos 
y formas prescritas en los artícu
los 855, 873 y 874 en cuanto le 
sean aplicables.

SECCION QUINTA.

De la sustanciación del recurso.

Art. 880. Interpuesto el recurso 
y trascurrido el término del empla
zamiento, la Sala designará el Ma
gistrado Ponente que estuviere en 
turno, y mandará dar traslado de 
los autos por cinco días, y en su 
caso de la certificación de votos re
servados; á cada una de las partes 
personadas, y al Fiscal si no fuere 
éste el recurrente.

Tambien se entregarán á las res
pectivas parles las copias del re
curso.

Art. 881. Al dictar la providen
cia de que se habla en el artículo 
anterior, la Sala mandará nombrar 
Abogado y Procurador para la de
fensa del procesado, condenado ó 
absuelto por la sentencia, cuando no 
fuese el recurrente ni hubiese com
parecido.

El Abogado así nombrado no po
drá excusarse de aceptar la defensa 
del procesado, como no sea por ra
zón de alguna incompatibilidad, en 
cuyo caso se procederá el nombra
miento de otro Letrado.

Art. 882. Dentro del término 

del traslado, el Fiscal y las partes se 
instruirán y podrán impugnar la ad
misión del recurso ó la adhesión al 
mismo.

Si le impugnaren, acompañarán 
con el escrito de impugnación lau
tas copias del mismo cuantas sean 
las demás parles, á quienes el Se
cretario hará inmediata entrega de 
aquellas.

Arl. 883. Devuelto el expedien
te por el que últimamente lo haya 
recibido, si se impugnare la admi
sión ó adhesión, ó la Sala con
siderare dudosa esla cueslion pré- 
via, el Presidente señalará dia para 
decidiría.

Art. 884. La vista de esla cues
tión prévia se celebrará en audien
cia pública, por el órden de nume
ración de los recursos, si al tiempo 
que llegare el turno á cada uno de 
ellos se hallase en estado de cele- 
brarse la vista.

Los recursos que se interpongan 
contra sentencias en que se haya 
impuesto la pena de muerle, ó con
tra las de competencias, así como 
las que versen sobre delitos infra- 
ganti, serán despachados con pre
ferencia. .

Arl. 885. El acto de la vista se 
celebrará leyendo el Secretario la 
sentencia y los votos reservados si 
los hubiere, el escrito interponiendo 
el recurso, el de adhesión si lo hu
biere tambien, y los de impugnación 
en su caso.

Será obligatoria la asistencia de 
los Abogados defensores nombrados 
de oficio, y poíeslaliva en el Minis
terio fiscal.

Informará primero el Abogado 
del recurrente, despues el de la parte 
contraria, y por último el Ministerio 
fiscal si concurriere. Si és.te fuere el 
recurrente, hablará primero.

Los informes se concretarán á la 
cuestión prévia que se debata.

Arl. 886. Concluida la audien
cia del dia, la Sala deliberará sobre 

la admisión de los recursos de que 
se hubiese dado cuenta, oyendo al 
Ponente, quien deberá para este 
efecto llevar redactado el proyecto 
de decision.

Si la Sala creyere necesario apla
zar ésta, podrá hacerlo; pero en 
ningún caso trascurrirán hiás de 1res 
dias sin que se resuelva sobre la ad
misión.

Art. 887. El fallo se formulará 
de uno de los modos siguientes:

1 .® «Admitido y concluso para 
la vista.»

2 .0 «No há lugar á la admisión, 
y comuníquese ai Tribunal senten
ciador para los efectos correspon
dientes.»

Arl. 888. La resolución en que 
se deniegue la admisión del recurso 
será fundada y se publicará en. la 
Gaceta de Madrid y en la Colección 
legislativa, expresando el nombre 
del Ponente. La en que se admita no 
se fundará ni publicará.

Los resultandos y considerandos 
de las decisiones se limitarán á los 
puntos perlinentes á la cuestión re
suella.

Cuando en una misma resolución 
se deniegue la admisión del recurso 
por alguno de sus fundamentos y 
se admita en cuanto á otros, ó cuan
do se admita el recurso interpuesto 
por un interesado y se deniegue 
respecto de otros, deberá fundarse 
aquélla en cuanto á la parle dene- 
galoria y publicarse en la Gaceta de 
Madrid.

La resolución en que se denie
gue la admisión se redactará en for
ma de sentencia.

Arl. 889. Para denegar la ad
misión de! recurso serán necesarios 
cinco votos conformes. No reunién
dose este número de votos, se ten
drá por admitido.

Arl. 890. Cuando la Sala de
niegue la admisión del recurso y el 
recurrente haya constituido depósi
to, se le condeuarti á perderlo y se
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aplicará la mitad de él al recurrido 
por via de indemnización, y la olrn 
mitad se conservará por la Sala de 
gobierno para atender exclusiva- 
mente con su importe á las necesi
dades imprevistas de la administra
ción de justicia, de personal y ma
terial.

Si el recurrente no hubiese cons
tituido depósito por ser pobre, se 
dictará la misma resolución para 
cuando mejore de fortuna.

Art. 891. En el caso de que los 
defensores del recurrente hiciesen 
con arreglo al art. 876 la raanifes- i 
lacion de no encontrar motivos de 
casación contra la sentencia reclama- : 
da, ni el Ministerio fiscal los expu- i 
siere dentro del plazo que concede ! 
el mismo artículo, la Sala, prévio j 
informe del Magistrado ponente, i 
dictará auto desestimando el recur- 1 
so preparado, y lo mandará comu
nicar al Tribunal sentenciador.

Alt. 892. Contra la resolución 
de la Sala admitiendo ó denegando ' 
el recurso y la adhesión no se dará 
ningún otro.

Art. 893. Cuando no se inpugne 
la admisión de recurso pre¡)arado ni 
la adhesión pretendida por alguna 
parte, ni el Tribunal tuviere duda 
sobre la procedencia de una y otra, 
acordará de plano, sin vista pública 
ni citación de las partes, la admi
sión del recurso y la de la adhesión 
en su caso.

SECCION SEXTA

De la decision del recurso.

Art, 894. Admitido el recurso 
de casación y señalado dia para la 
vista, se verificará esta en audiencia 
pública, con asistencia precisa, de 
los defensores de las partes desig
nados de oficio y del Ministerio fis
cal. A los Letrados nombrados de 
oficio que no concurran se les im
pondrán por. la Sala las correcciones 
disciplinarias que estime merecidas, 
atendida la gravedad é importancia 
del asunto.

Art. 895. La Sala mandaiá traer 
á la vista los recursos por el órden 
de su admisión, guardando el turno 
especial de preferencia para los 
mencionados en el párrafo segundo 
del art. 884.

Si por cualquier accidente no pu
diere tener lugar la vista en el dia 
señalado, se designará otro á la ma
yor brevedad, cuidando de no alte
rar en lo posible el órden estable
cido.

Art. 896. La vista del recurso 
se celebrará en la forma determi
nada en el primer párrafo del artí
culo 885, con asistencia é informe 
oral de los Letrados de las parles,

si éstas lo creyeren conveniente, y 
la del Ministerio fiscal en todo caso, 
hablando primero el recurrente, 
despues los que se hayan adherido 
al recurso, y por último los que le 
impugnen. Siempre que el Ministe
rio fiscal contradiga el recurso, ha- 

, blará el último.
: Arl. 897. El Ministerio fiscal y 

los Letrados podrán, por el órden
. mismo en que hayan usado de la 

i palabra rectificar cualquier error 
de hecho, refiriéndose á los admi
tidos en la resolución recurrida.

! No permitirá el Presidente dis
cusión alguna sobre la existencia 
de los hechos consignados en dicha 
resolución, y llamará al órden al 
que intente discutirlos.

Arl. 898. Para la vista de los 
recurso de casación asistirán siete 
Magistrados.

Arl. 899. Concluida la audien
cia pública, la Sala fallará el recur
so dentro de cinco dias; pero cuan
do sea indispensable podrá proro- 
gar hasta 10 dias el término para 
redactar y publicar la sentencia.

Art. 900. La sentencia se re
dactará de la manera siguiente:

l .° Se expresará la fecha, el 
i delito sobre que verse la causa, los 
1 nombres de los procesados y acusa- 
; dores particulares que en ella hayan 

intervenido, el Tribunal de donde 
proceda, y las demás circunstancias 
generales que sirvan para determi
nar el asunto objeto del recurso.

2 .° Bajo la palabra ResiiUando 
se trascribirán literalmente los de la 
sentencia ó auto recurridos, excepto 
aquellos que'scan de manifiesta im
pertinencia.

3 .® Se expresará el contenido 
de la parle dispositiva del mismo 
fallo.

4 .° Los motivos de casación ale
gados por las respectivas partes.

5 .° El nombre del Magistrado 
Ponente.

6 .” En Considerandos, los fun
damentos de derecho de la reso
lución.

7 .° El fallo.
Art. 901. Cuando la Sala esti

me infringida la ley por cualquiera 
de los motivos alegados, declarará 
haber lugar al recurso y casará y 
anulará la resolución sobre que 
verse, mandando devolver el de
pósito al que lo hubiese consti
tuido.

(Se continuard.)

S Gacetadel 15 de Diciembre de 1882.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DERETO.

DON ALFONSOXII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren y á quienes 
toca suobservanciay cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que en única ins
tancia pende ante el Consejo de 
Estado, entre el Licenciado D. An
tonio Ruestes, en representación 
de D. Tomás José y Doña Sofía 
Arana y Ampuero y Doña Carmen 
de Parada, como madre de Doña 
Cristeta, D. German y D. Ramiro 
de Arana, demandantes, y Mi Fis
cal, en nombre de la Administra
ción general del Estado, deman
dada, sobre revocación de la Real 
orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de Julio de 1878, 
qne declaró la caducidad de varios 
créditos;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que D. Nicolás de Urcullú, apo

derado de D. Juan Ramón de Ara 
na y de su hijo D. Tomás José, 
con carpetas números 815, 2.277 y 
2,290, solititó de la Dirección ge
neral de la Deuda, en Agosto de 
1852, la liquidación y capitaliza
ción de varios juros, entre ellos de 
los siguientes, que son hoy objeto 
del presente litigio: El marcado 
en el expediente con el número 1, 
impuesto sobre salinas de Galicia 
y en cabeza de D. Diego Vélez y 
Echevarri, por privilegio de 30 de 
Mayo de 1648, por la cantidad de 
73.377 maravedises. El del núme
ro 8, de 90.776 maravedises situa
do en salinas de Castilla por pri
vilegio de 30 de Diciembre de 1649 
á D. Juan Bautista de Landazuri 
y Guevara. El del número 9. de 
37.671 maravedises, situado en el 
primer 1 por 100 de Salamanca 
por privilegio de 13 de Marzo de 
1655 á favor de D. Juan de Landa
zuri y Guevara. El del número 10, 
impuesto sobre diezmos de la mar 
de Castilla en 15 de Marzo de 1617 
por 139,181 maravedís, de los que 
correspondían 68.18) á los herede
ros de D. Bartolomé Murga como 
patronos de una capellanía funda
da por éste en Santiago de Loiza
ga, y lo restante al mayorazgo de 
que habia sido el último poseedor 
D. Nicolás María de Landazuri. 
Esta segunda pertenencia ha sido 
reconocida y satisfecha, 76.887 
maravedises del juro número 11, 
que era tambieu de mayor cantidad, 
situado sobre salinas de Andalucía 
por privilegio de 22 de Octubre de 
1603. Correspondía por bienes li

bres á D. Narciso Alonso de Zúñi
ga la pertenencia de este juro. El 
del número 12, impuesto sobre sa
linas de Castilla en 22 de Diciem- 

! bre de 1646 de 172, 0(6 maravedís, 
reducido posteriórmente y dividido 
tambien en varias pertenencias. 
El del número 13, primero, situado 
en alcabalas de Búrgos por privile
gio de 18 de Mayo de 1583 por 
25,296 maravedises, y pertene
ciente al mayorazgo fundado por 
D, Diego Chavarri. El del 13, se
gundo, en privilegio de igual fecha 
que el anterior y perteneciente al 
mismo mayorazgo, tenía 27.910 
maravedises sobre salinas de Gali
cia. El reclamado en carpeta nú
mero 815, de 562.500 maravedises, 
situado en las salinas de Búrgos, 
en cabeza de D, Diego de Echava
rri ,por privilegio de 14 de Octubre 
de 1578, el cual pertenecia en par 
te al mayorazgo que fundó aquél y 
consta que hasta ñu de 1824 fue
ron satisfechos sus réditos á Don 
Juan Ramón de Chavarri:

Que en 20 de Noviembre de 1858 
se notificó al representante de los 
interesados, que firmó el enterado, 
la decisión del Departamento de 
Liquidación, de qu.e como justifica
ción necesaria para la capitaliza- 
ción de los juros de que se trata 
debió acreditar: la pertenencia de 
los señalados con los números 8 y 
9; el fallecimiento de D. Nimias 
María Landazuri, poseedor de los 
mayorazgos á que corresponden el 
juro núm. 11 y parte del 10; haber 
tomado posesión de estos mayo
razgos D. Juan Ramón de Arana 
y tener derecho á los réditos ven
cidos durante la época de su ante- 
ce.sor: que el importe de lo.s ca ¡ta
les de los mismos juros D) ■ 11 
cabe en la mitad.de los biene de 
los mayorazgos de que el post Mor 
puede disponer libremente, ó den 
que el inmediato sucesor pref aba 
su consentimiento para el indi ado 
fin; que se habían adjudicado ( ?mo 
libres al reclamante, hallan lose 
asegurado el cumplimiento de sus 
cargas espirituales, los juros 12 y 
parte del 10 correspondientes á 
capellanías; y que respecto de los 
señalados con el núm. 13debían pre- 
sentarso sus privilegios originales, 
ó en caso de extravío practicar las 
diligenciassupletoriasque previene 
al Realórdende 13 de Abrildel837:

Que asimismo se hizo saber á 
D, Nicolás de Urcullú, firmando el 
interesado el 14 de Julio de 1858. 
que en cesando el juro reclamado 
en carpeta núm. 815 justificase que 
su importe cabia en la mitad libre 
del mayorazgo y se presentase el 
privilegio original, ó en su defecto 
se practicasen las diligencias pre
venidas en la mencionada Real 
órden de 13 de Abril do 1837;

Que con instancia de fecha 8 de 
Julio de 1879, presentó Urcullú las 
diligencias de extravío que se le
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3
habían reclamado, y con posterio 
rielad á dicha fecha otros docn 
mentos para justificar so represen' 
tación:

Que en 10 de Marzo de 1871, el 
referido apoderado solicitó de nue 
vo la liquidación y capitalización 
de losjuros que tenía solicitada, 
acompañando, entre otros docu
mentos, un testimonio expedido en 
Bilbao á 3 de Marzo de 1871 del 
auto definitivo dictado el mismo 
día por el Juez'de primera instan
cia de dicha ciudad, en que se hace 
expresión de que D. Juan Ramón 
de Arana sucedió á su tio D. Nico
lás María de Landazuri en el año 
1826 en los vínculos de Landazuri^ 
Echevarri y Zarci, Anipe y otros, 
con varios juros pendientes de 
liquidación; de que 1). Juan Ramón 
con motivo del matrimonio de su 
hijo primogénito D. Tomás José de 
Aranti y Ampuero, con Doña Paz 
Manso de Zúñiga Ampuero, le hizo 
donación de los mayorazgosLibano, 
Echevarri y Aperribai, compren
diéndose en dicha donación cuan
tos bienes los constituían y con 
ellos, los intereses de juros, al paso 
que los capitales é intereses que 
heredó y en que sucedió D. Juan 
Paraón á su tio D. Nicolás Landa
zuri, recayeron en su mitad en 
dicho hijo primogénito como inme
diato sucesor, y la otra mitad, 
como de libre disposición, en sus 
cinco hijos, con arreglo á testa
mento; y de que fallecido D. Juan 
Ramón en 7 de. Enero de 1860, se 
procedió en el Juzgado á la parti
ción de sus bienes, aprobándose las 
operaciones practicadas; por lo 
cual, se adjudicaban los bienes y 
el importe de losjuros en la parte 
correspondiente á cada uno, según 
los antecedentes y disposiciones 
testamentarias á D. Tomás José y 
D.® Sofía Arana y Ampuero, hijos 
del primer matrimonio de Don 
Juan Ramón, y á Doña Cristeta, 
D. German y D. Ramiro de Arana 
y Parada, hijos del segundo, todos 
los cuales están representados en 
este litigio:

Que pasado el expediente al Fis
cal de la Deuda, emitió su dicta 
men en 9 de Ociibre de 1871, por 
el cual, y teniendo en cuenta que 
si bien el auto del Juzgado de Bil
bao declaró pertenecer los juros de 
que se trata á los cinco hijos y he
rederos de D. Juan Ramón Arana, 
quién se dice que fué sucesor vin
cular de D. Nicolás María Landa
zuri en 1826, sin expresar mes ni 
día, no cabe admitir que deroga la 
orden del Regente del Reino de 12 
de Agosto de 1870, conforme á la 
cual no es bastante esta prueba 
del derecho á los juros libres nú- 
mero's.l, 8 y 9; y que respecto de 
los de capellanías no se había 
acreditado el aseguramiento de 
cargas primero, ni la redención 
después indispensable para su abo

no; así como que la declaración 
del Juzgado no ha debido en reali
dad referirse al juro número 13 
segunda del mayorazgo de D. Die
go Chavarri.por cuanto además de 
no nombrarse con claridad, tainpo 
CO le poseyó Landazuri en 1824, 
sitió D. Juan Ramón Chavarri y 
Arana.á quien no consta que suce
diese el D Juan Ramón Arana, 
de quien son herederos los recla
mantes, opinó que debía declararse 
cadimados los juros y pertenencias 
de que se ha hecho mención al 
principio por no haberse justifica 
do convenientemente en tiempo 
hábil;

Que la Junta de la Deuda, en 
sesión de 9 de Abril de 1872, de 
conformidad con el anterior dícta- 
tamen y la propuesta del Jefe del 
Departamento de Liquidación, de 
claró la caducidad de los expresa- 
dosjuros números 1, 8. 9, 12, 13 
primero 13 segundo; pertenencia 
de los 10 y 11 y el reclamado en la 
carpeta núra. 815, de cuyo acuerdo 
firmó el Urcullú el enterado el 16 
del mismo mes de Abril.

Que en 11 de Mayo siguiente 
acudió el mismo Urcullú al Presi
dente de la Junta de la Deuda pi
diendo se le concediera plazo para 
ampliar sus justificaciones, y se 
declarase no estar caducadas las 
pertenencias de losjuros 10 y 12 
afectos á capeUenías. Por un otro 
sí, sin fecha, pretendió que en el 
t aso de no acceder á su solicitud 
ce la considerase como instancia 
die alzada al Ministerio de Hacien- 
(h, y la Dirección de la Deuda 
{cordó darle este último carácter 
y tenerla como presentada en tiem
po hábil.

fSe continuará.)

Gaceta dellSde Diciembre de 1882.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Excrao. Sr.: La Sala de lo 
Contencioso de ese alto Cuerpo 
lía consultado á este Ministerio 
con fecha 4 de Mayo último lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo 
Contencioso de este Consejo ha 
examinado la demanda, de que 
acompaña copia, presentada por 
el Licenciado b. José Gallostra, 
en nombre de la razón social Ca
milo Fabra y compañía, contra 
la Real órden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E. de 20 de Mayo de I80I, 
que dispuso: primero, que las 
marcas usadas respectivamente 
en carretes de hilo de algodón 
por las Casas de Clark y compa 
ñía, de Paisley, y Puig y Fabra, 
de Barcelona, con la común de-

Í nominación de Filo del Ancora, 
\ son confundibles en el comercio, 
1 no solo por la identidad denom- 
1 bres, sino tambien por el pare- 
j cido de su dibujo, y contrarias 
’ por lo tanto á la letra y espíritu 
> del Beal decreto de 20 de No- 
? vierabre de 1850, especialmente 
j á lo que determinaen su art. 5.°, 
1 y regia 2.’ del 7."; y segundo, 
i que resultando que la casa Clark 
y compañía fué la primera que 
obtuvo el corrrespondiente cer- 

, tficado para usar en España la 
; referida marca en virtud delTra- 
j tado entre Inglaterra y España 
i de 31 de Enero de 1876, se le 
1 ampare en el expresado derecho, 
1 y se conceda á la razón social 
¡ Puig y Fabra un breve plazo, que 
1 no deberá pasar de seis meses, 
1 para que presente otra nueva 
1 marca en sustitución de la deno- 
í minada Fl Ancora, que hoy usa. 
1 Resulta:
i Que por el Ministerio de Es- 
1 tado se pasó ai de Fomento en 
i 1876 la instancia presentada á 
j nombre de Don B. M. A. Clark, 
1 fabricante de hilos de algodón en 

Paisley, Glascow, Escocia, en 
solicitud de que se le expidiera 
el certificado de propiedad de la 
marca de fábrica El Ancora, con 
aplicación á hilos de algodón, y 
con presencia de lo estipulado 
con Inglaterra en 14 de Diciem
bre de 1876, se accedió á lo pe
dido, expidiéndole áClarkel 4 de 
Mayo de 1877, si bien en el in
forme del Director del Conser
vatorio de Artes que precedió á 
esta resolución se hizo constar 
que en 9 de Febrero de 1872 se 
había concedido á D. José Puig 
y compañía para su fabricación 
de hilados y tejidos una marca 
muy parecida á la solicitada por 
Clark:

Que en 1.® de Abril de 1878, 
á’ nombre de este interesado se 
acudió al Ministerio de Fomento 
manifestando que en la relación 
de marcas de industria concedi
das desde 1.® de Abril de 1877á 
50 de Setiembre del mismo año, 
publicada en la Gaceta de Ma
drid de esta última fecha, apare
cía otorgada en 25 de Julio de 
1878 una marca que decía An
cora, hilos de lino y algodón tor
cidos; y como esta marca podía 
confundirse con la de Clark, y se 
destinaba á igual producto fabril, 
concluía pidiendo que se decla
rara que Fabra no podía usar 
para carretes de hilo la dicha 
marca: que previo informe del 
Conservatorio de Artes, consul
ta de la Sección correspondiente 
de este Consejo é instancias de 
Fabra y Clark, por Reales órde
nes de 27 de Agosto de 1879 y 
5 de Febrero de 1880 se mandó 
poner de manifiesto el expedien
te á los interesados por el plazo

de 50 días para cada uno de los 
fabricantes:

Que despues de cumplidos va
rios trámites de instrucción y la 
consulta al Consejoen pleno, re- 

¡ cayó la Real órden de 28 de Ma
yo de 1881 al principio extracta
da, por la cual se declaró con- 

; fundiblelasdosmarcasysernandó 
á Fabra que en el plazo de seis 
meses presentara nueva marca 
para distinguir su mercancía, 
pues estando concedidas respec
tivamente en 2 de Abril de 1877 
y 23 de Julio de 1878 las dos 
marcas, la concesión hecha á 
Clark tenia preferencia por he
cha de anterior fecha:

Que el Licenciado Don José 
Gallostra, en la representación 
antedicha, presentó demanda 
contenciosa contra la referida 
Real órden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada, por suponer el 
actor haberse dictado con noto
ria incompetencia 4e la Admi
nistración activa y subsidiaria- 
mente por lesionar indebidamen
te por anteriores disposiciones 
administrativas:

Que pasada la demanda con 
sus antecedentes al Fiscal de 
8. M., fué de parecer de que po
dia ser admitida.

Que estimando la Sección re
querir mayor examen el trámite 
previo de la Administración, se 
ha señalado dia para la vista, 
previa citación de los interesados.

Visto el art. 56 de la ley or
gánica de este Consejo, según el 
cual los que se estimen agravia
dos en »us derechos por alguna 
resolución del Gobernador ó de 
las Direcciones generales, que 
cause estado, podrán recurrir 
contra la misma presentando de
manda en via contenciosa:

Visto el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850 sobre expe
dición de certificado de marcas 
de fábrica:

Considerando:
1 .® Que al expedir la Admi

nistración activa certificado de 
propiedad de marcas de fábrica á 
los diferentes industriales que lo 
solicitan, autoriza el uso ó em
pleo del distintivo que el indus
trial elige, subordinando su elec
ción á las condiciones y formas 
establecidas para obtener dichos 
certificados:

2 .“ Que según del expediente 
resulta,el distintivo elegido por 
el demandante y á que se refiere 
la autorización otorgada en 25 
de Julio'de 1878 se confunde y 
equivocacon el que anteriormen
te designó la razón social Clark y 
compañía.

5 .0 Que por tanto, habiendo 
tenido la Real órden reclamada 
por único objeto rectificar este
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error y mantener la observancia 
de lo prescrito en el Real decreto 
de 20 de Noviembre de 1850, no 
es susceptible de revision en via 
contenciosa.

La Sala, oido el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que no 
procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.

Y habiendo resuelto S. M. el 
Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo 
propuesto en el preinserto dicta
men de su Real orden lo partici
po á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. 
Dios o^uarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre 
de 1882,—Albareda.—Sr. Pre
sidente de lo Contencioso en el 
Consejo de Estado.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

Negociado } °—Elecciones.

Circular num 526.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de ésta provincia se servirán parli- 
ciparrae el dia 2 del próximo Enero, 
haber cumplido con lo dispuesto en 
el artículo 23 de la ley elecloral del 
Senado.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

JUNTA DE AGRICULTURA. INDUSTRIA Ï COMERCIO
VALLADOLID.

Habiendo llegado á conocimiento 
de esta Junta que en algunos pueblos 
de la provincia se ha presentado un 
sugeto procedente de la de Málaga 
con plantas y barbados de vid para 
su venta, y estando prohibido por el 
artículo 5P de la ley de 30 de Ju
nio de 1878 se exporten á las co
marcas de la Nación las cepas sar
mientos etc. de aquellas en que se 
haya presentado la filosera, he acor
dado encargar á los Sres. Alcaldes 
ejerzan la mayor vigilancia con el 
fin de evitar la indicada venta sin 
que preceda el oportuno reconoci 
miento por personas competentes 
decomisando en caso de la mas li
gera duda los referidos barbados y 
plantas, y dando cuenta á este Go
bierno de provincia á los efectos á 
que haya lugar.

Valladolid 21 Diciembre de 1882. 
—El Gobernador, José María Diaz.

NuM. 417.

Don Pio González Saht^ices, Juez 
de primera instancia de esta vi 
lía g su partido.

Por la presente requisitoria -ha
go saber: Que en la noche del 

quince para amanecer el diez y seis 
! del actual se cometió un robo de 
j telas en esta villa y tienda de Don 
i Ceferino Diez consistente en dife- 
j rentes piezas de paño, merino, es- 
: tameñas y otros objetos que á con- 

tinuacii'U se expresarán. Y con el 
' fin de que se proceda á la busca de 
i expresados objetos y si fuesen ha

bidos y resultasen identificados á 
' la detención de los presuntos cul- 
■ pables expido la presente requisito- 
: ria dirijida á los Señores Jueces de 

primera instancia, autoridades ad- 
. ministrativas. Jefes y oficiales é 

individuos del Cuerpo de la Guar
dia civil y demás que constituyen 
la policía judicial á quienes se rue
ga y encarga adopten las medidas 

■ necesarias para descubrir el para- 
1 dero de los objetos robados dando 

■ conocimiento á este juzorado 
j Dado en Astudillo á veinte de 

Noviembre de mil ochocientos 
1 ochenta y dos. —Pio G. Sahelices. 

! Efectos robados en la casa comer
cio de D. Ceferino Diez á que se 

1 refiere ¿a anterior requisitoria.

Sobre mil seiscientos reales en 
metálico, en una moneda de vein
ticinco pesetas de nueva acuña
ción, mil reales en plata y lo res
tante en calderilla.

Efectos de comercio.

Una pieza con once varas paño 
i negro fábrica de Sabadell de 
: ocho cuartas de ancho.

Otra con 15 1[3 varas paño negro 
| de 7 cuartas de ancho y fábrica 
1 ■ de Ezcaraz núm, 1.587.
otra con 9 varas paño negro de 

i Béjar de 6 cuartas de ancho.
Otra con 6 y 1(2 varas paño café 

i de Escaraz y 7 cuartas de ancho.
Otra con 2 y 1(2 varas paño de 

i igual clase y marca del ante-- 
I rior.

Una pieza de merino negro refor
zado de 6 varas y 120 centíme
tros de ancho

otra con 20 varas de idem idem 
de 110 centímetros de ancho y 
clase de 20 por 2i cruzadas.

1 Otra con 30 varas de idem 100 cen- 
1 tíinetros de ancho y clase 18 por 
! 19 cruzadas.

Otra con 40 varas de idem 100 cen- 
! tímetros de ancho y clase 16 por 
1 17 cruzadas.

Otra con 56 varas de idem 100 
' centímetros ancho, clase 14 por 
1 15 cruzadas.

Otra con 20 varas de idem 100 cen- 
! tímetros de ancho, clase 12 por 
¡ 13 cruzadas
' Otra con 12 varas de idem 100 
i centímetros ancho, clase 8 por 9 
! cruzadas.

Otra con 30 varas merino color café 
! de 110 centímetros de ancho y 
i clase 18 por 19 cruzadas.
, Otra con 7 y 1(2 varas de idem id. 

100 centímetros de ancho.

Una pieza con 42 varas estameña 
negra asasgada de Bresca de 65 
centímetros de ancho.

Una pieza con 30 varas de estame
ña color café asasgada de 65 cen- 
tímetros de ancho.

Otra idem con 40 varas de idem 
igual á la anterior

Dos piezas con 24 varas damasco 
lana labrados, una en lana en
carnada y otra lana azul clase 
superior de 6 cuartas de ancho- 

Otra con 6 y 3(4 varas damasco 
lana carmesí labrado del mismo 
ancho, teniendo un pedazo cor
tado á media marca.

Tres piezas con 65 varas satines 
de lana lisos diferentes colores 
con 60 centímetros de ancho y 
que sirve para vestidos de se
ñora.

otra con 46 varas tela granito in
glesa de lana café para igual uso. 

Otra con 20 varas soplin lana ver
de lisa.

Otra con 24 varas muselina lana 
encarnada.

Otra con 22 varas veludillo inglés 
n° V 6.

otra 30 varas idem idem númere 
14.127 mas estrecho.

Varias tapas de cuello cortadas al 
vies de la primera pieza, por lo 
que uno de los estremos de ella 
se halla con el corte sesgado.

Una pieza con 18 varas gró seda 
negro de 65 centímetros de an
cho:

Otra idem idem con 2 varas del 
mismo género de 60 centímetros 
de ancho.

Otra con 12 varas granadina seda 
lisa para mantillasde Señora da* 
sel.®

Otra con 26 idem idem del mismo 
género en 2.®

Una pieza muselina lana negra 65 
centímetros de ancho para man
tillas de Señora con 40 varas.

Otra idem del mismo género, clase 
mas inferior con 30 varas.

Una mantilla de las llamadas 
«Pollas» imitación á encaje de 
seda.

Seis velos Santillik seda superio
res.

Ocho idem seda imitación á encaje.
Dos idem de idem tul bordado. 
Veinticuatro velos de algcdon va

rias clases y dibujos.
Doce idem de gasa para luto en ta 

maño de centímetros 50 por 90 
unos y 50 por 100 otros.

Cinco idem de granadina negra de 
seda para luto con aplicación y 
bordado de gran novedad.

Un paquete que contenia como 50 
pañuelos lanilla tocas fondo 

- café y cenefas estrechas.
Otro idem con 19 pañuelos tocas 

merino negro para la cabeza.
‘ Otro idem que contendría 40 pa

ñuelos merino tapabocas Tran- 
call de IlOy 120 centímetros el 
cuadro, en su mayor parte fon
dos claros con listas de colores 
y algunos de fondo café y cenefas 

galería y muy pocos con negro y 
negros con blanco para luto.

Una caja con tiras bordadas en 
puntillas: y entredoses de 3 y ¡(2 
yardas cada una en diferentes 
ancho y precio.

Dos mazos puntilla de algodón con 
26 varas cada una

Una colcha algodón blanca imita
ción á croché con dibujo de es
tambre encarnado.

Una caja que contenía 18 pecheras 
bordadas de hilo en diferentes 
clases, dos lisas de hilo y doce 
algodón labradas.

Un pañuelo capucha merino negro 
ordinario.

Seis idem idem idem clase números 
13 14 y 15.

Dos idem idem lana dulce negros. 
Uno idem merino royal 180 centí 

metros negro número 60.
Otro idem merino estradela negro 

labrado.
Otro idem lana dulce negro ruso.
Diez idem lana dulce de 9 cuartas 

liso el tejido diferentes colortíS y 
con marca del fabricante Ballber 
y Compañía de Tarrasa en plo
mo.

Doce pañuelos algodón blancos de 
bolsillo con cenefa.s de colores.

Un chaleco estambre finísimo apio 
mado de punto y de los llama
dos de Bayona.

Veintiún chalecos tambien de pun
to de diferentes clases y dibujos 
y fabricantes.

Doce pañuelos de seda para la ca
beza y corbata en diferentes di
bujos y clases.

Doce sombreros negros fábrica de 
Garran de Valladolid.
Las cantidades en varas que es- 

presa esta relación, pueden estar 
sometidas á algún error, pero las 
clases y demás circunstancias as- 
presadas en cada género son exac . 
tas, conteniendo cada una do las 
piezas algunas de las letras tspre- 
sadas en la siguiente marca espe
cial de la casa robada.—T. A. M, 
B. 0. R. Y. L. E. S.—Astudillo 
fecha ut retro.

iSDBClOS PARTICOLAHES,

PERRO DE GAZA.

Se ha extraviado un perro blanco 
de casta pointer, con manchas do
radas en la cabeza, orejas y naci
miento del rabo, atiende por Paris.

Su dueño que vive calle Miguel 
Iscar núm. 9, gratificará al que le 
presente.

VALLADOLID: 
Imprentra DE L. Garrido. 

Obra 8.
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